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HECHO RELEVANTE 

 
 Conclusión de la venta de la participación en Baguari Energia 

 

 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG (“CEMIG o Compañía”), sociedad 

anónima abierta, con acciones negociadas en las bolsas de valores de São Paulo, 

Nueva York y Madrid, en los términos de la Resolución CVM nº 44/2021, de 08 /23/2021, 

informa a la Comisión de Valores Mobiliarios – CVM, B3 S.A. – Brasil, Bolsa, Balcão (“B3”) 

y al mercado en general, en continuación de la divulgación realizada mediante 

Hecho Relevante del 14/04/2023, que CEMIG GERAÇÃO E TRANSMISSÃO S.A. (“CEMIG 

GT”), filial de propiedad absoluta de Cemig, concluyó, el 06/10/2023, la venta a Furnas 

Centrais Elétricas S.A. (“Furnas”) de la totalidad de su participación indirecta del 34 % 

del Consorcio Baguari, representando el 69,39% del capital social de Baguari Energia 

S.A. (“Baguari Energia”). 

 

Baguari Energia posee una participación del 49% en el Consorcio Baguari, que opera 

la Central Hidroeléctrica Baguari, ubicada en Minas Gerais, con una capacidad 

instalada de 140 MW y 81,9 MW de garantía física. 

 

El valor de la operación fue de R$ 393,0 millones, corregido por el 100% del CDI desde 

el 31/12/2022 hasta el pago, ocurrido el 06/10/2023. De este valor se dedujo el 

dividendo recibido el 03/10/2023, por el valor de R$ 11,6 millones, resultando en la 

recepción del valor de cierre de R$ 421,2 millones. 

 

Esta venta está en línea con la Planificación Estratégica de la Compañía, que prevé la 

desinversión de participaciones minoritarias en el Grupo Cemig.   

 

Cemig reitera su compromiso de mantener a los accionistas, al mercado en general y 

a otras partes interesadas debidamente y oportunamente informados sobre la 

evolución de la venta, de acuerdo con la normativa aplicable y respetando las 

restricciones contenidas en las normas de la CVM y demás leyes aplicables. 

 

Belo Horizonte, 07 de octubre de 2023. 
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https://ri.cemig.com.br/docs/Comunicado-ao-Mercado-cemig-2023-04-17-r8n6KK68.pdf

